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REAL DECRETO
A propuesta del Presidente de -Mi Consejo de Minis- 

hos y de acuerdo con el mismo Consejo,
Vengo en aprobar el siguiente Reglamento provisio

nal, por el que re regirán las Paradas particulares de 
^mentales.

Dado en Palacio, a diez de octubre de mil novecien
tos veintiuno.—Alfonso.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Maura y Móntaner.
Reglamento provisional ppr el que se regirán las 

Paradas particulares de sementales.
Artículo i." Quedan sujetas a reconocimiento, 

ntervención y autorización de la Dirección cid Fomen- 
0 de la Cría Cabailar en España en la forma en que 
e determina en este reglamento, todas las Paradas de 
ementales de caballos y garañones establecidas o que 
e establezcan por particulares en el territorio nacional 

cuyo servicio fuese ictribuído o que, sin serlo, se desti- 
cn habiiualmente a la cubrición de yeguas de distin- 
°s propietarios.

Lse toeoreíonea ce aolíetlei* 1 
teior, per o8eio; ercepi: 

letidcl Eicmo. Sr. Cap.
A ledo «seibo de ennneio at 

ía’ Bolotia respective como eo. 
i«4 dojaás qne te pidan.

| Artículo 2.° Todos los años cuantos intenten esta
blecer una parada o aumentar el servicio de sementales 
(caballos o garañones), antes del ¡5 de octubre solicita
rán la oportuna autorización del Gobernador civil de 
la provincia respectiva.

Esta Autoridad, a medida que reciba las solicitudes, 
las enviará al Delegado de Cría Caballar de la provin
cia. En la solicitud figurará el número de caballos o 
garañones de que conste la Parada, con las reseñas de
talladas de los mismos.

Artículo 3.° En cada provincia se crea una Junta 
de Inspección y Reconocimiento, compuesta del Dele
gado del Censo de Cría Caballar, como Presidente; un 
ganadero nombrado por la Asociación general de Ga
naderos del Reino y el Inspector Provincial de Higie
ne pecuaria.

Tendrá por misión, además de efectuar el reconoci
miento e inspección de las Paradas particulares de se
mentales, los siguientes:

a) Estudiar las razas caballares más adecuadas en 
la provincia, según los tipos de sus yeguas y su confor
mación, o proponiendo otras que más convengan.

b) Informar sobre la situación y duración de las 
paradas del Estado y número de sementales que deben 
integrarla.

c) Recabar de hs Autoridades correspondientes, 
locales que reúnan condiciones higiénicas para el alo
jamiento de las citadas. Paradas del Estado.

En fin de noviembre redactarán una Memoria, que 
remitirán al Inspector de la zona, para que en la Junta 
regional de diciembre se tengan en cuenta cuantos da
tos aporten, y dicho Inspector las remitirá, unidas a la 
genera), al Director general de la Cría Caballar.

Artículo 4.a Transcurrido el plazo señalado en el 
artículo 2.0 y una vez que el Delegado provincial de 
Cría Caballar tenga en su poder las solicitudes de au - 
torizació:) de apertura de Paradas, convocará a la Jun 
ta provincial de Inspección y reconocimiento de qu 
trata el artículo anterior, al objeto de fijar las fechas, 
pueblos o cabezas de partido en donde habrán de efec-
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La edad no será menor de cuatro años ni excederá 
de catorce, bien entendido que podra prorrogar 
cubrición de aquellos caballos sementales que p • 
condiciones merezcan conservarse en í
cuanto a la edad mínima, se entiende habiend 
zado su completo desarrollo.

La alzada mínima sera, en general, la de sie 
tas y tres dedos (i,5z metros). Esto no obstan e’ 
rector de Cría Caballar podrá rebajarla para cierta 
Regiones y provincias hasta la de siete c^rta ( ,4^ 
metros), relacionándola con la de las madres q 
ellas se produzcan, no supeditando 
restantes condiciones de resistencia, belleza y 
que pueden poseer ciertas razas, como la navarr , & 
llega, blases, etc. , . rprn.

Más rigurosamente procederá la Comisión 
nocimiento al desechar los reproductores con ,. 
graves, enfermedades, vicios transmisibles o here 
rios. Serán motivo de descalificación los incluí i 
la tabla siguiente:

Vértigo.— Inmovilidad.—Epilepsia- -Catarata 
Amaurosis.—Fluxión periódica.—Huélfago. " 
inguinales y crurales.-Escirros del cordon o d 
testículos.—Melanosis.—Exotesis de las aiticu . i 
y los muy próximos a ellas.—Hidrartrosis vo u > |a 
sas.—Lesiones de los cascos dependientes de la 
naturaleza de la substancia córnea.—Hormigu -^
Carcinoma y palmitiesos en segundo # grado. - 
—Muermo —Asma.-Hemiplejía laríngea.—1 i L 
losis.—Linfagitis ulcerosa. — Actinomicosis. i 
micosis-Sarna-Tina y demás afecciones escamosas 
de la piel.—Tiro patológico.-Repropio.

Artículo 8.° A los caballos que sean aprobados 
el primer año de ejecución de este. Regíame 
aplicará el criterio de tolerancia señalado en ¡vo 
tículo 7.0, pero los que se adquieran en lo su ¡r 
para sustituir bajas, ampliar las paradas |ajaS 
nuevos establecimientos, serán de ras razas se 
parala región respectiva.

Artículo. 9" Efectuado el reconocimiento se 
ticipará su resultado a los dueños de las paradas, e
pañándoles en caso de aprobación el corresp Ja
diploma, y del propio modo se les comum a 
descalificación del semental con la orden 1 . a(j0,
inmediatamente de la parada el anima * inrurrirá 
En caso de desobediencia de este precepto y
el dueño de la parada en la multa de 5oo p - 
el pago de una indemnización de 5o pesetas f ^1 
yegua cubierta por el animal rechazado, aS 
corresponderá al dueño de la yegua CU] । ' nadoc 
responsabilidades serán impuestas por el uo 
a propuesta de la Junta. Podrá acordarse, 
puesta de dicha Junta, el cierre de la Para<ÍVh'^36 
ello sin perjuicio de la sanción penal en q >- cas0 
incurrido por desacato a las leyes, sobre 10 oP 
de contagio a las yeyuas. El cierre de .a pa. ndo 
denará por el Director general de Agricu.iuí , edadeS 
se trate de sementales que padezcan de eme Ga, 
transmisibles, y por el Director general de u 
bailar en los demás casos. _ je

Artículo 10. Del resultado de todos los c 
reconocimiento, los Delegados de Cria a Zooa 
inmediata cuenta al Coronel Inspector seme0' 
pecuaria, el cual extendera los diplomas de i or(Ilt. 
tales aprobados, remitiéndolos para su jevol'
dad y fiima al General Director, qmea apcr'
Verá para su entrega a los paradistas antes t- 
tura de las paradas. pe'

El Inspector provincial de Higiene y é6
cuaria, por su parte, dará cuenta de la |eX» 
este servicio al Director general de Ah jrnientos 
poniendo el resultado sanitario y rec

ruarse los reconocimientos. Los pueblos o cabezas de 
partido deberán señalarse en forma de que los se
mentales efectúen los recorridos menores posibles.

Acordado por la Junta los días y puntos en que han 
de efectuárselos reconocimientos, con la debida ante
lación lo comunicará a los interesados, por conducto 
de la Alcaldía o Guardia civil. Asimismo se comunica 
ra a la Asociación de Ganaderos para su publicación en 
el Bo l e t ín . . ,

■ A medida que. vayan efectuándose los citados reco- 
nodmientos, el Delegado de Cría Caballar los elevara 
al Coronel Inspector de la Zona pecuaria, para su 

aPLos sementales que se adquieran por particulares 
después del i5 de octubre tendrán que ser reconocidos 
antes de dedicarlos a reproductores, en la capital de la 
provincia, por la Junta, a no ser que puedan aprove
char el que anualmente hace ésta. '

Artículo 5.° El reconocimiento de los sementales se 
efectuará en ¡os sitios y fechas que la Dirección marque 
a propuesta de la Junta y siempre antes del i. de di- 
ciciembrc. Será gratuito y se realizará por la Junta in
dicada en el artículo S." de este Reglamento, que apre
ciará los caracteres étnicos, conformación y demas cir
cunstancias que se exigen a los sementales en el mismo. 
En caso de unanimidad;o mayoría de votos de la Junta, 
sus acuerdos serán firmes. En caso de empate, o sea 
que cada uno de los Vocales sostenga distinto criterio, 
se dará cuenta al Coronel Inspector de la Zona, quien 
lo elevará a la Dirección general para su resolución de- 
^nEl Director general podrá acordar que para efectuar 
estos recónocimientos acompañe al Delegado Presiden
te un Veterinario militar, el que se unirá a la Junta 
con voz y voto. El inspector provincial de Higiene pe
cuaria dictaminará por sí en todo lo que se rehera a las 
enfermedades comprendidas en el Reglamento de epi
zootias, y adoptará las medidas en que este se preven. 
El reconocimiento se efectuara, imprescindiblemente 
en la fecha señalada, dando cuenta a la Dirección del 
número v composición de la Junta al efectuarlo, al ob- 
ieto de que ésta participe a las respectivas Autoridades 
las faltas de asistencia y exijan las responsabilidades a 
que hubiere lugar.

En caso de ser rechazado un semental y al acto de 
reconocimiento no asista más que uno (Presidente o 
Vocales), el dueño puede elevarse en alzada al Director 
general de t^ria (^aballar.

Artículo 6.° Los dueños de sementales que no pre
senten sus caballos o garañones a la Junta en el sitio 
donde ésta deba actuar, y no justifiquen debidamen e 
la imposibilidad de hacerlo, incurrirán en la multa de 
cien pesetas, que será impuesta por el Gobernador civil 
de la provincia, a propuesta de la citada Junta, sin que 
puedan abrir las paradas si tal reconocimiento no se 
efecrúa, para lo cual deberán solicitarlo nuevamente 
del Delegado provincial de Cría Caballar, y se realiza 
rá precisamente en la capital de la provincia el día que 
se les señale. ' 1 '

Articulo 7 o No obstante el espíritu del Real decre
to de 6 de octubre de 1919 (»• O. núm. 225), por el 
que se organizan los servicios de Cria Caballar en Es
paña. y en el que se divide el territorio de la Península 
paia la producción en zonas pecuarias, asignándose a 
cada una de éstas sus razas naturales, atendiendo a a 
imposibilidad por el pronto de llevar a cabo radical
mente la reforma, y a fin de no lesionar intereses crea
dos se admitirá en acto de reconocimiento todo semen
tal de cualquier procedencia y tipo con tal de que tén- 

'ga el desarrolló y robustez proporcionado a su edad y 
alzada-, estar sano, no tener defectos graves o esencia
les de conformación ni enfermedad o vicio transmisi
ble o heieditario, según se especifica seguidamente:
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verificados, y asimismo dará cuenta de él a la Junta 
provincial de Ganaderos.

Artículo ii . Los Delegados de Cría Caballar 
abrirán registros en que consten las paradas particu
lares debidamente autorizadas para efectuar la cu
brición, nombre de su dueño y relación con reseña 
detallada de los sementales aprobados.

Antes de la época de apertura de las paradas, darán 
conocimiento de estos casos a la Asociación general 
o Junta provincial de Ganaderos, y enviarán otra 
relación duplicada al Coronel Inspector de la zona.

El Coronel Inspector elevará a la Dirección de 
Cría Caballar dos ejemplares. Dicha Dirección pasará 
uno a ¡a Dirección de la Guardia civil, para que 
en las fuerzas de este Instituto se tenga noticia oficial 
de las paradas autorizadas y de los reproductores debi
damente reseñados de que consta, al objeto de que 
pueda proceder a la persecución de los infractores 
de este Reglamento.

Artículo 12. Todo paradista, durante el funciona
miento de su industria, expondrá en sitio bien visible 
del local de la parada, los diplomas anuales en que se 
acredite la aprobación de los caballos padres, junta
mente con la reseña de los mismos y los artículos de 
este Reglamento y disposiciones complementarias que 
Por la Dirección de Cría Caballar se dicten y que por 
ésta se estime conveniente lleguen a conocimiento del 
público.

En la fachada del local donde se halle establecida 
una parada se expondrá asimismo una plancha o car
tel con la siguiente inscripción: «Parada particular 
aprobada*.

Artículo i3. Donde se establezca una parada, si 
existe Inspector municipal de Higiene y Sanidad pe
cuarias, éste reconocerá diariamente los sementales y 
las yeguas que se presenten para la cubrición (ya sean 
paradas del Estado, si en el sitio donde están estableci
das no hubiese Veterinario militar, ya en las particu
lares), exigiendo y recopilando las guías de sanidad que 
deben de acompañar a éstas. En las visitas que efec
túe la Comisión de Inspección serán examinadas di
chas guías, para averiguar si se ha llenado este requisi
to. El Inspector municipal pecuario vigilará e inter- 
vendtá el libro registro de que se trata en el artículo 
15. Caso de no existir en la localidad Inspector muni
cipal de Higiene y Sanidad pecuaria, podrá la Comi
sión encargar los servicios que al mismo se encomien
den a un Veterinario del pueblo o de alguna localicad 
mmediata. Asimismo, cuando en alguna localidad sea 
muy numerosa la población caballar y la Comisión 
crea que no puede estar bien atendido el servicio con 
un solo Inspector, podrá nombrar uno o más Veteri- 
Darios auxiliares. Los derechos señalados por el reco- 
nocimicnto los percibirán estos auxiliares, pero cum
plirán las mismas obligaciones que los Inspectores mu- 
Pici^pales de Higiene pecuaria.

El día primero de cada mes, durante la época de cu
brición, además de hacerlo en aquellos casos que se 
considere urgente, el Inspector municipal dará por es
pito cuenta al Delegado provincial de Cría Caballar 

, de la marcha de la cubrición, estado de los sementales 
demás incidencias. Del propio modo dará cuenta al 

‘nspector provincial pecuario de cuanto haga relación 
a* aspecto sanitario.

Artículo 14. Como remuneración por los servicios 
que este Reglamento impone a los Inspectores munici
Pales de Higiene pecuaria, percibirán éstos de los due- 
nos de las yeguas que concurran tres pesetas por cada 
una que se cubra por temporada en la parada sometida 
a su vigilancia..

. Caso de incumplimiento por los Inspectores muni- 
^•palcs de las obligaciones que a los mismos se seña- 
a> el Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecua

rias incoará el oportuno expediente, que por conducto 
del Gobernador civil de la provincia remitirá a la Di
rección general de Agricultura para su resolución e 
imposición del castigo que proceda; al mismo tiem
po el Delegado provincial de Cría Caballar dará por 
su parte cuenta al Director de Cría Caballar para que 
llegue a conocimiento de la Junta Superior de Fo
mento. Dicho incumplimiento, ejecutado por los Ve
terinarios auxiliares, dará lugar a que la Comisión de
crete su destitución, dando cuenta simultáneamente al 
Director de Cría Caballar y Gobernador civil, por si 
la falta cometida implicara la formación de expediente.

Artículo 15. Toda yegua cubierta en parada par
ticular será marcada desde el primer salto a fuego 
en el casco de la mano derecha por el Inspector 
municipal de Higiene pecuaria, con marca cuyo 
modelo se dará, a fin de evitar el peligro que supone 
que se presente en el mismo celo a la cubrición por 
sementales del Estado.

Del propio modo las paradas del Estado marcarán 
en el casco de la mano izquierda las yeguas para 
llenar igual finalidad.

Artículo 16. En cada parada particular se llevará 
un libro registro en que cada semental tendrá un 
estado abierto, encabezado con su nombre y reseña, 
y en la que se expresarán los nombres, capas, razas, 
edad, hierro y término municipal de que procedan 
las yeguas que vaya cubriendo, y nombre, apellidos 
y residencia de sus dueños.

El modelo de este libro registro será facilitado 
por la Dirección de Cría Caballar.

El referido libro registro será constantemente in
tervenido por el Inspector municipal pecuario o del 
Veterinario que haga sus veces, y del propio modo 
será examinado por la Comisión de Inspección y 
reconocimiento en sus visitas.

Artículo 17. El precio de la cubrición, bien por 
salto o por número de éstos que el propietario de la 
yegua ajuste, es libre, y los dueños de Jas paradas 
pueden asignar, sin limitación alguna, la remune
ración a su industria.

La Dirección de Cría Caballar, a propuesta de la 
Junta Superior y previo informe de las Juntas pro
vinciales de Inspección y reconocimiento, podrá fijar 
las fechas de apertura de las paradas en determinadas 
comarcas o provincias, conforme a las condiciones del 
medio y conveniencias de la producción caballar en 
cada una.

Artículo 18. Los propietarios podrán disponer li
bremente de la venta de los sementales aprobados, 
con la única obligación de participarlo al Jefe pro
vincial para su baja en el Registro, indicando el nuevo 
propietario del semental.

Igualmente al expresado objeto darán cuenta al 
indicado Jefe de los casos de muerte del caballo o de 
ser éste retirado del servicio de reproducción. Se deberá 
en todo caso tener en cuenta la obligación determi
nada en el artículo siguiente.

Artículo 19. Toda parada en la que existan ga
rañones constará, además, por lo menos, dé un 
caballo semental aprobado, sin cuya indispensable ' 
condición no podrán funcionar y será cerrada al 
servicio público. Cuando se trate de una región donde ' 
la producción de ganado mular sea de consideración, 
la Dirección de Cría Caballar, a propuesta de la 
Junta Superior, podrá acordar la supresión del caballo 
semental de la parada.

El reconocimiento de los burros tendrá lugar en la 
misma forma prevista en los artículos 5.°, 6." y 7.0, 
desaprobando aquellos que ofrezcan enfermedades o 
vicios transmisibles.

Asimismo será motivo de eliminación el que los re- .
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productores carezcan de la talla mínima de t ,45 me-
tros. , 4

Artículo 20. Todos los años durante la época de 
cubrición serán inspeccionadas en sus pumos de^esi 
dencia, por la Junta determinada en el articulo 5. , las 
paradas de sementales que esten funcionando en U 
provincia respectiva. No será, sin embargo precisa Ja 
asistencia a la visita del representante de la Asociación 
o Junta de Ganaderos, pero sierñpre sera citado, pu- 
diendo efectu r aquélla la Comisión, sin asistencia de 
éste. En las visitas que la Comisión efectúe asistirá 
para auxiliar e informar ala misma el Inspector Mu
nicipal del término en que la parada radiqué, o el Ve
terinario que le substituya. 1 e I

Durante el mes de febrero de cada ano la Comisién 
inspectora hará el proyecto de viaje para i^peccionar 
las paradas, el cual kerá elevado por el Delegado de la 
provincia al Coronel Inspector de la Zona pecuaria, 
quien con su informe lo remitirá a la Dirección general 
de Cría Caballar, para su aprobaemn.

El citado proyecto ira acompañado del presupuesto 
correspondiente de gastos, indemnizaciones, etcétera 
y de un croquis del itinerario a seguir con sus fechas 
fijas y bien determinadas. ne-

Por su parte, el Inspector provincial de Higiene pe- cuidí, coL los mismos datos solicitará de la Djreccion 
de Agricultura, por conducto de Gobetnador, la 
oportuna autorización para efectuar a inspección.

Artículo 21. Una vez aprobados los “enerarlo8, se 
practicará la inspección con arreglo a ellos, dandp 
cuenta de cualquier alteración que impongan las cir
cunstancias. Si durante la revista do mspeccion los 
Delegados fueran objeto de desconsideraron o de des
acato por parte de los propietarios .,sohcitaran el apo
yo de las Autoridades locales, y sipo lo. obtub eran 
í completa satisfación daran cuenta inmediata yReta
llada de lo ocurrido al Coronel Jefe de la Zona sus
pendiendo la sita de aquel punto y continuando el 
recorrido señalado. . , .Los Coroneles Jefes de Zona mientras dure: el^set- 
vicio de inspección que viene detallándose, estarán c 
comunicación directa con los Jefes provincia es a 
efectos del párrafo anterior, para poder trasladarse al 
punto donde surjan dificultades o sea necesaria su au
to, idad para el buen desarrollo del ser\lc,0’¿^eX.ü 
las dudas e infracciones con arreglo a los datos remiti
dos por el Delegado y los que adquiera

Si la importancia del asunto lo demandare, lo some
ta rá al Director general, para que por la Superioridad 
se aplique la sanción a que hubiere lugar.

Artículo 22. En las visitas de las paradas, la Co
misión examinará el estado de los cabalhs sementa - 
las condiciones higiénicas del local donde se haj a 
parada albergada, el funcionamiento de la mismala 
manera de ser llevado al libro registro, la actuación del 
Inspector municipal pecuario y cuanto haga relación 
si buen servicio de aquélla procediendo en el acto a 
corregir las infracciones o faltas en aquellos cxtre™ 
para que tengan atribuciones, ya proponer, en otro 
caso, las sanciones que estimen oportunas a la Autori
dad correspondiente. . .,

Artículo 23. Termínala la inspección, la Comisión 
inspectora redactará uua detallada Memoria, en la que 
se hará constar el resultado de la misma, funciona
miento de las paradas visitadas, las deficiencias obser
vadas, modo de subsanarlas y cuantas ot?serva^°nr^ 
le surgiera su celo en la practica de los importantes 
servicios que se le confían. Se hara, ademas enicha 
Memoria, un estudio de la ganádena cabal.ar en as 
comarcas visitadas, determinando las razas ex'st®"te" 
y aptitudes de las mismas, sistema de reproducción 
y recría en práctica y su juicio sobre Jos 1 
mero y condiciones de los potros, estudio del suelo y

clima en relación con la ganadería y. cuaeXpr0_ 
mos consideren pertinentes para la mejora de P 
ducción equina de la provincia. Inspector

Dicha memoria sera elevada a! Cdronel ^ de 
de la Zona pecuaria, para conocimiento y del
la Junta regional, y el Coronel Inspe os infor- 
propio modo cuenta de dicha Memoria y < reCC¡ón 
mes o resoluciones de la Junta regional aja D _
de Cría Caballar, que a su vez dara cuen a a la 
ción de Ganaderos y Junta Superior del ^me 
Cría Caballar. Si entre los miembros de la Gom 
hubiese discrepancia, se podrá formular vo.o p 
suscrito por el que lo presente. de cu-

Artículo 24. Terminada que sea a p cuenra 
bricion, los dueños de las casas de monta dara u 
al Delegado provincial del número de yeg lo$
ciadas con sus sementales y, a ser P0^1^ r¡orj
productos o resultados de la monta del an e de
preguntando al efecto a los dueños o conductore
^D^prtpio modo el Inspector municipal, al termi
nar la temporada, remitirá al mismo Delegado 
sumen en el que consten las yeguas cubler^“ .^.^do 
ductos logrados en el ano anterior, acompan 
además reseña de éstos . . rnm0 los

Artículo 2b. Tanto los Jefes provinciales como^^ 
de las zonas conservaran en los archivos de su 
ñas antecedentes de cuantas relaciones y datos 
cios y comunicaciones, informes, noticias y p^ 7 
pasen por la suya respectiva, bien catalogado t Y 
especificados por anos y asuntos,,a hn de que c 
sustituciones del personal continué firme la orient-ic 
impresa sin solución de continuidad. ,

Artículo 26 Para favorecer la emulación y comP e 
tencia, base del florecimiento de toda induslr‘a’ .yjción 
pertar el interés de los propietarios en !a adqm i 
de buenos sementales, en lo ios los concursos de gao 
do caballar comarcales, provinciales o ' j de
se organicen o celebren por la Asociación g 
Ganaderos o entidades locales, con subvención X 
del Ministerio de la Guerra en hs zonas donde ex » 
paradas particulares, figurarán al menos una »ecc 
desuñada a los caballos dt paradas

Artículo 27. Para la calificación de los semen! 
de las paradas partitulares en los concursos se tenar 
en cuenta los considerandos siguientes: , _

Caracteres étnicos, selección, condiciones s
misibilidad, pruebas realizadas en certámenes, car 
o concursos públicos, número de yeguas cubier ) 
crías obtenidas. ^rtifi*

Deberán, por tanto, presentarse al concurso de 
caciones e informes del Delegado de Cua Ca Ja 
la provincia y del Inspector de H.giene pecuaria o 
localidad, justificativos de los tres últimos extremo

Además de los premios en metálico podran ser 
gadas menciones honoríficas a los caballos que se 
sideren dignos de recompensa. A todos les ser 
gado el Correspondiente diploma con el titulo ae 
mental recótñendable». .

Artículo 28. Para tener opción a estos Prem,°s3nie 
condición indispensable que el semental con 1 
pertenezca a la raza que corresponda a su Zona pc^ 

r‘Los premios se adjudicarán en público ¿oncu*'so 
tre los sementales aprpbados de cada provineL do 
luntariamérite a él acudan y que hubieren p^dre 
una temporada por lo menos. ralificador

Constituirán o formaran parte del Jurado ca^li „ 
de esta Sección especial los Vocales que integ a , 
Comisión de Inspección o Reconocimiento de la p 
das particulares de la prbvincia respectiva. do 'a

El propietario del semental premia se obhg d . 
dedicarlo a la monta durante dos anos consecu
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P^vinda6"0®’ bien en,su PaTada o en la de otro de la 
mcia sin cerrarse la suya.

en el acm V'f0 <je* premio se entregará el Sopor 100 
balado er el1co?cu^so» Y el resto transcurrido el plazo 
en el mismA fír3!11"3 0 a(1?enor 7 cumplida la condición 
dclaCof^sión 3 V,r!iad de informe y propuesta

Lo í Inspección de la provincia.
te> el Pronip? C'1 ? C?S0S de venta que en los de muer- 
cial Delp^jl J0 l3r? cuenta inmediata al Jefe provin- 

^ueiegado de Cría Caballar. P
^dos DnHa2?’ ^n.l08 concursos nacionales orgam- 
11113 o varV< e relación general de Ganaderos figurará 
Aballes Jm??nes, ei^ destinadas tambie'n 

para su C 3hs ( e Paradas particulares.
der3ndos 1 jaCIOn se tendrál1 en cuenta los consi- 
CUrrencia v n en,e arncuI° 27» y además la con- 

El oblenidos en los concursos locales.
Ahorma in t'allbcador de estas Secciones especiales 
^ía CabalhrP°A y°cales de 11 Junta Superior de la

Otorv-ir, •mas dc *os Prernios X mencionas 
C|óna| mér¡„ e’sl ,se. presentara semental de excep- 
Patadt particular niUl° Campeóa de semental de 

^aplicaN1^5 P1"6?1,'^05 en el Concurso nacional les 
, GaS0 de VP r0 en el artículo anterior.
?rso nacinn-1 4 1e !?S caballos premiados en el Con- 
9ra su adnn '• C ' hSta^° Iendrá Preferente derecho 
Artíc 1 qu,slclon.

k^'icuhrpc3!0’ C'uando el desarrollo de las paradas 
^roreS- aconseíe Pod^ la Dirección de Cría Ca- 
>rSOs ^ar! de acuerdo con la Asociación general, 
^ares. Peci.ales de sertientales de paradas partí-

PostoVÁ; Procurar la mayor Protec- 
। dueños df ra ? ndustha paradista y facilitar a 
f- ^ y rnn r Paradas la compra de sementales de ca- 
C^balh'010?25-^®01111138’ 14 dirección géneral de 
JerQdeSo a< qu‘rira anualmente determinado nú- 

snhl6^3168 éstos se utlirán los Productos 
¿Sonad ,nles de las ycBuada$ del Estado, una vez 
e¡ S(:(ne pslos que deben destinarse a los Depósitos 

v na ,s’ S|empre que reúnan las debidas condi- 
dia^nadn^ Cn^n de?ecm, enfermedad o vicio de los 
n‘os a lOs en el articulo 7.0 Unos y otros serán ce- 
1A eestakíaradlstas con suieción a las condiciones 
V los arlfcul6s siguientes:

en?2'.,KI dueño de parada partícula* que 
V8Hár hncesion de un semental disponible en Cría 

birecinra CSte obÍeto» deberá solicitarlo por escrito 
V8ídonr ®cn?raL en instancia que entregará al 
''í0 de^0?00131 de ^ria Caballar antes del i.° de 

lll?11 de A año/ E*? Ia instancia se ofrecerá el 
’ir?86 la r °S Propietarios de la comarca que, caso de 
11 d ^re .nc.esion del semental, estén dispuestos a

• e oumplimiento del contrato en cuanto 
q  - * ‘mporte de aquél.

de Jnspección y Reconocimiento, en 
^hes 'U8Pec,ción, practicará las oportunas ave- 

C^tía v írC 3 .^r'eddd industrial del solicitante 
S inV0 Venna de lbs fiadores, y redactará el 
X^PUc.rA^2-611 cada cas0' no SÓ1° dc ,os extre- 
yXque ^S* ?' que .ta(Lb&n acerca de la conve- 
^o^te laA3 3 Producción caballar de la comarca 
r® debí íOncesión del‘semental, raza y condicio- 

cia Xid ' tCner éste’ etcetera.
^fi^'tudes de las paradas de la provin-

V Xu 3 ,nlorme de la Junta provincial de Ga- 
X'Xo’n acu.ado éste,; la Comisión inspectora las 

8118 mformes y antecedentes, clasificados 
p. Xe| n Preterencia, al Jefe de la zona, quien la

Propio modo a la Dirección de Cría Caba-

Artículo 33. Recibidas en ésta las solicitudes de 
concesión con sus informes y los antecedentes de todas 
las zonas, teniendo en cuenta los sementales compra
dos y tos sobrantes de las yeguadas del Estado, se pro
cederá por dicho Centro, previo informe déla Junta 
Superior de Cria Caballar, a la concesión provisional, 
teniendo para ello en cuenta la situación y convenien
cia de la producción caballar en las diferentes prOvins 
cías y comarcas, las razas y aptitud de los sementale- 
dispombles y el orden de preferencia en cada provincia 
consignado por U respectiva Comisión, sin que contra 
la resolución pueda entabl.rse reclamación alguna por 
parte de los peticionarios.

En e acuerdo de la Dirección se consignará el valor 
o upo de cesión de cada uno de los sementales, que será 
calculado, en los procedentes de las yeguadas del Esta
do, medíame la oportuna tasación, que se efectuará te
niendo en cuenta el servicio protector que ha de reali
zarse. Los sementales adquiridos podrán ser cedidos 
por el precio de coste, el que puede ser rebajado en un 
25 por io o .

Tendrán preferencia para la concesión de sementales 
las paradas establecidas o que se establezcan por las 
Juntas provinciales y Juntas locales de Ganaderos y 
asimismo, las paradas particulares pertenecientes a in’ 
dividuos y clases de tropa retirados que hayan prestado 
servicios de paradistas del Estado.

Artículo 34. El pago del importe del semental se 
efectuara en tres plazos iguales: el primero, al realizar
se la concesión, y los otros, en 1? de octubre de cada 
uno de los anos siguientes.

El concesionario se obliga, por el hecho de aceptar 
a cesión, a destinar el semental a la reproducción en 

la parada para que se hubiera solicitado, durante cinco 
temporadas sucesivas, obligándose en este tiempo a no 
enajenado El incumplimiento de estas condiciones 
motivara el comiso del caballo, del que se incautará la 
Dirección general sin derecho el interesado a reclama
ción til indemnización alguna.

La falta de pago de alguno de los plazos últimos dará 
lugar a la acción consiguiente contra los fiadores, caso 
de que la Dirección no acordase incautarse del caballo 
en la forma prevista en el párrafo anterior.

El concesionario podrá pagar en el momento de la 
concesión el importe total, disfrutando en este caso de 
aquél lfiCaC1Ón extraordinaria d.el 10 Por 100 de

Artículo 35. Acordada la concesión provisional de 
que trata el articulo 33, se comunicará por conducto 
del Delegado provincial al interesado, al objeto de que 
haga constar su aceptación, firmando el oportuno com
promiso, al que se unirá el de las personas que garan
ticen el pago. 1 6

La entrega del semental se efectuará en el sitio que 
en cada caso se determine, previo el pago del primer 
plazo de su importe. r

Caso de no aceptar el interesado la concesión, el 
Delegado provincial dara cuenta con urgencia a la Di
rección general para su adjudicación a otro solicitante

Ni el interesado ni los firmantes quedarán exentos’ 
1 “kobll8acion de abonar el importe total, aunque el 

el caballo muera o quedara inutilizado. El pago del se
guro del semental será de cuenta y riesgo del paradista

Articulo 36. Quedan derogadas cuantas disposicio- 
neS8e0P?ng^ en este Reglamento.

Madrid, 10 de octubre de 1921.— Aprobado por
S M.—A. Maura. p

^Gaceta 11 de octubre de 192H.
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SECCIÓN CUARTA

Immii de Hacienda de li prenacia de duajen,

Edicto para la subasta de fincas.
Contribución Urbana.—Aflo 1907 a 1918.

D. José Gil Lucea, Recaudador auxiliar de la cuarta zona
de Zaragoza; .

Hago saber: Que en el expediente que instruyo contra 
D Esteban Berdala y Jacinta Gutiérrez y otro vecinos _de
Villamayor, por débitos del concepto contributivo y anos 
arriba expresados, se ha dictado, con fecha de hoy, 1
siguiente:

«Providencia. - No habiendo satisfecho D. Esteban
Berdala y Jacinta Gutiérrez y otro, sus descubiertos que 
se les tienen reclamados en este expediente, ni podido rea- 
ífzarse los mismos por el embargo y venta .le bienes mue
bles y semovientes, se acuerda la enajenación en pub ica 
subasta del inmueble o iumuebles pertenecientes Anchoa 
deudores, cuyo acto se veriticaré, bajo m> presidencia, el 
día 14 de noviembre, y hora de las once de la mañana, en 
la Oficina ejecutiva, Manifestación, ¡15 piso 2. , siendo pos
turas admisibles en la subasta las que cubran las dos ter
ceras partes del importe de la capitalización.

Notiííquese esta providencia al referido deudor, y al 
ac-eedor q 1 acreedores hipotecarios en su caso y anuncíese al 
público por medio de edictos en las Casas Consistoriales y 
en el Bo l b t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Toque bago público por medio del presente anuncio, advirti2ndo, pagra conocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que esta se celebrara eu ti 
focal día y hora que expresa dicha providencia, y que se 
establecedlas siguientes condiciones, en 
k'“"puesto eu el art.95 de le Instruee.óu de 26 de abril
de 1900: j ' ,

1 ■ Que los bienes trabados y a cuya enajenación se ha 
de proceder, son los comprendidos en la siguiente relación:

Una casa, con corral, cuadra y bodega, sita en el horno 
de Villamayor, y su calle de la Virgen señalada con el nu
mero 16 anteriormente, y hoy con el 18; de superficie des
conocida, y linda por 1» derecha entrando según consta en 
el Registro de la Propiedad, con Mateo Secamllas, por la 
izquierda con Salvador Lozano y por la espalda con el

mi8Valór para la subasta, 1.125 pesetas.

Blas Moliner Martínez
Tina rasa-solar, en la calle de Buen Aire, núm. 5, de su- 

t  orfipin desconocida, y linda por la derecha entrando con 
Gregorio Serrano, por izquierda con Simón Fernando y por
la espalda con Roque Nogues. , 

Valor para la subasta, 225 pesetas.
2 * Que los deudores o sus causahabientes, y los acree

dores hipotecarios en su caso, pueden librar las tincas hasta 
el momento de celebrarse la subasta, pagando el principal, 
?ecS o dietas, costas y demás gastos del procedimiento.

3 • Que los títulos de propiedad de los inmuebles esta
rán de manifiesto en esta oficina hasta el día de la celebra- 
eión de™quel acto, y que los licitadores deberán conformar- 
«é con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4 ■ Que será requisito indispensable para tomar parte 
la subasta, que los licitadores depositen previamente en 

la mesa de la presidencia, el 5 por 100 del valor líquido de 
os bienes que intenten rematar.

5 • Que es obligación del rematante entregar en el acto 
la diferencia entre el importe del depósito constituido y pie- 
do deTa adjudicación; se admitirán posturas a nombre de 
tercera persona, y

6 • Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega del precio del remate 
se decretará ¿ pérdida del depósito, que ingresará en la Caja 
de Depósitos.

En Zaragoza, a 19 de octubre de 1921 -El Recaudador, 
Enrique Marín.

co cr- o
co

a•a
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SECCIÓN SEXTA
Núm. 9.016.
Bulbuente.

Han? vacante la plaza de Practicante y 
40 01 * d® es^e pueblo con el haber anual de 
Sun eSe?a8 Por .^^cficencia, satisfechas del pre- 
niíc iQS • municipal por trimestres vencidos, 
«las las igualas de los vecinos.
de sollcitudes se dirigirán al señor Alcalde 
dos il6 P™10 Por espacio de quince días, pasa- 

los cuales se proveerá.
cahi 31 octubre de 1921. — El AI- ^e, Pablo Martínez.

Núm. 8 064.
Ibdes.

l[lrfl(', minado el Registro fiscal de edificios y so- 
Püosf< eiest? t.6rmino municipal, se hallará ex- 
tamin t3 publioo> en Ia secretaría de este Ayun-

i P?r .térmíllo de quince días, contados 
esto n C ^Suiente al en que aparezca inserto 

dnuuoio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , con objeto 
10 1 llrante dicho plazo pueda ser exami- 

cÍ0nn ontabiar i°8 contribuyentes las reclama- 
■ > es que crean oportunas.
Wí?8’ ?7 de octubre de 1921. - El Alcalde, 

80 Guajardo.
Núm. 8.069, 

p Lumpiaque.
halla* id^llnc^ni del que la desempeñaba, se 
Mp .yacante la titular de Medicina y Cirugía de 
Ni8fp P|miU0’ cou 61 haber anual de mil pesetas, 
SüPu 188 pop uiensualidades vencidas del pre- 
cinG? ■ más las igualas de los ve- 

pudientes.
Alc?]‘s|PsPirantes dirigirán sus instancias a esta 

(] a’ durante el plazo de treinta días, a con- 
la inserción» pasados los cuales se

NdAmrPia(lue) 84 de octubre de 1921. - El Al
. > lomas Bravo.

Núm. 8.070.
Malej&n.

?^ct¡,lalIa vacante en este pueblo la plaza de 
hnoCant® y Barbero, con la dotación anual de 

por beneficencia pagadas del presu- 
Q| ’úunicipal, 1.600 pesetas como mínimum, 

de y 400 que se calcu- 
^nderán los servicios de cirugía; menor. 

la obligación al que haya de de- 
Visaia p0! cargo, de residir en esta localidad. 

Poh 2 solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía 
. ¿I ‘.uuno de diez días.

25 de octubre de 1921. — El Alcalde, 
Ut,u Escólario.

Núm. 8 058.
O,. Mianos.

•n l/^ite quince días, se hallará de manifiesto, 
j5a;9crctaría de este Ayuntamiento, a partir 
O, flUe aparezca este anuncio en el Bo l é - 

el padrón de cédulas personales 
próximo ejercicio, a los fines de recia-

Mianos, 24 de octubre de 1921. — El Alcalde. 
Miguel Domínguez. — P. O., Fidel Bailo, Se
cretario.

Núm. 8.091.
Miedes,

Por verdadera dimisión voluntaria y después 
de varios años de estancia en este pueblo, se 
halla vacante la plaza de titular Veterinario del 
mismo, con el sueldo anual de 365 pesetas por 
la inspección municipal de carnes y 365 más 
por los servicios de Higiene y Sanidad pecua
rias, cobradas por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal.

El agraciado podrá contratar con los dueños 
de caballerías para su asistencia por iguala, 
constando de 345 mayores, 70 menores y varios 
vacunos, cobrando a éstos por su cuenta y por 
trimestres vencidos, según costumbre del ante
rior. Advirtiendo que todo ello es cobrado sin 
presión y sin fallidos.

Las instancias documentadas serán dirigidas 
a esta Alcaldía, durante el plazo de 20 días, a 
contar desde que aparezca este anuncio en el 
Bo i.e t in  Of íc ia l .

Miedos, 27 de octubre de 1921. — El Alcalde, 
Nicolás Aldana.

Núm. 8.084.
Bemolinos.

El padrón de cédulas personales de este pue
blo, formado para el año 1922, estará de ma
nifiesto, en la secretaría deteste Ayuntamiento, 
por término de diez días, durante el cual 
podrá ser examinado por los vecinos y se 
admitirán las reclamaciones que se presenten.

Remolinos, 28 de octubre de 1921. — El 
Alcalde, Mariano Molinos.

Núm. 8.094.
Sobradle!.

Por término de quince días, contados desde 
qud aparezca publicado este anuncio en el 
Bo l é t in  Of ic ia l , se hallará expuesto en la se
cretaría de este Ayuntamiento, el presupuesto 
extraordinario municipal para el corriente ejer
cicio, a los ófectos de reclamaciones.

Sobradiel, 31 de octubre de 1921.—El Alcal
de, Gregorio Ezquerra.

Núm. 8.071. ■
Sisamón.

Por dimisión voluntaria del que la venía de
sempeñando, se halla vacante la plaza de Médi
co titular de este pueblo con su anejo Cabola- 
fuente, distante 3 kilómetros, anunciándose por 
30 días desde la inserción de éste en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia; el agraciado percibirá 
la suma de 5.750 pesetas anuales en concepto 
de igualas y 75 de Beneficencia, que satisfarán 
entre ambos pueblos por trimestres vencidos; 
dicha plaza se anuncia con lo acordado por el 
Colegio de Médicos de Zaragoza, aprobadas sus 
bases en 4 de junio de 1920.

Los solicitantes mandarán sus instancias, do
cumentadas en forma, a esta Alcaldía dentro del 
plazo marcado. .

Sisamón, 25 do octubre de 1921.—El Alcalde, 
Juan Vicente Hernández,
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 8.0'74.
Caspe.

D. Eduardo Vincenli Bravo, Juez de Instrucción de
Caspe;
Hago saber: Que cumpliendo lo acordado por la su

perioridad, se sacan a la venta en pública primera su
basta los efectos ¿iguienles, ocupados en la causa segui
da en este Juzgado, sobre hurlo, con oí número 61 de 
1919:

Pesetas

Un vestido, batista...........................  
Un volante, batista.......................... 
Tres enaguas, balista.. . . ................  
Un vestido de batista........ . ...... 
Una falda de seda.........••••■ 
Una bata pana ......................... ■ •
Un mantón de manila, fondo varios 
Una falda raso...................... .........
Una falda glasé, negra....................  
Un mantón de manila, fondo rojo. 
Una falda de seda, fondo terciopelo 
Un vestido, alerquin, seda..............  
Un pañuelo manila, negro..............  
Un vestido raso azul.. . ...................  
Uú vestido lana, lista lila ......... 
Un vestido seda color rosa............

colores.

Un abrigo, seda, negro,con terciopelo. ....
Un vestido seda, color tungo.......................... •
Un vestido gdsa:.........'...........  •••• •••
Un vestido seda, color salmón........................
Dos pares de pantalones de seda, color rosa
Un miriñaque................. . . ...................
Uu vestido raso, negro....................................
Una mantilla de blonda.................
Un vestido raso blanco......... . ... • • ■ •
Un vestido gasa, bordado.................................
Una mantilla negra .... ......................... . ••• •
Un vestido seda escocesa .... v >... .........
Un vestido piel y seda negra ..........................
Un vestido terciopelo y seda varios colores..
Un vestido seda color canario................  ■ • •
Un vestido seda color fresa......... . ..................
Un vestido seda y gasa color canario .. ....
Una falda pantalón seda celeste....................
Un vestido sede.................. .....................> •'
Un vestido seda, color rosa pálido, . . ...
Un vestido seda, morado.........
Un vestido seda, amarillo azabache...............
Un vestido seda, glasé azul.............................
Un manguito de piel, blanco...........................
Un vestido seda, verde............... .......... ■ • • ‘
Un vestido raso, tungo.....................................
Un cubrecorsé............................................... .
Una tira blanca.................................... . ........
Dos coronas...................    ;■
Tres pares de botas nuevas. ...............
Un par de zapatillas usadas ..........................
Una gorra de oficial del ejército .... .........
Un elástico......................... ...................
Una americana de gabardina, usada...........  
Úna corbata de punto ............... «...i . i...
Un chaleco de gabardina... ................ . ..........
Un traje do caballero, usado ....................    ■
Una toca usada .............. ,.. ............. .............
Un echarpe raso, negro......... i . ...................  •
Un echarpe raso, cardenal................ .
Tres pantalones-medias..................................
Una bata blanca..........................   • ...........
Un peinador ........... '......................................
Un cubrecorsé, rosa.................... ...........
Tres medios pañuelos seda......... .  .i •
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Un medio pañuelo seda encarnada ..............
Un cubrecorsé blanco.......................................
Un medio pañuelo encarnado. • •
Dos liras linón... . ............................... ■ • • ■ ■
Uu bolso fantasía. ............................................
Un par de tirantes......................... . ...............
Una corbata . ... ............... .................................. 
.Ün cuello piqué . .'.......... ;.... .........................
Tres peínelas de las llamadas chulonas......... 
Trescientas cajas de lentes a 1*50 cada una...
Un baúl viejo..................................................... 
Dos sacos de arpillera . ... .............................
Veinticinco peras de goma a 4 peiselas una...
Un libro de mecánica..........................................
Un libro, tratado de aluminio... .■ 
Doá anuarios de buques, en inglés....................
Veinte bolsilas listas, seda a 2 pesetas .........
Treinta y cinco tarjeteros a 3 pesetas. . . • " 
Un tarjetero, bronchado seda............................  
Sesenta y tres tarjeteros piel a 3 pesetas .. • • • 
Diez y nueve madejas estambre a 2 pesetas .
Dosjerseys niño a 4 pesetas.........................
VeinUcuatro medias sport a 2 pesetas ..........
Trece pantalones punió niño a 2 pesetas.. 
Diez y ocho pantalones punto niña a 4 pesetas. 
Doce fajas véntralés niño a 2 péselas....... • • 
Diez y ocho fajas ventrales señora a 4 peseta». 
Diez y ocho metros y medio abrigo punto para
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señora........................................    200

Veinticinco docenas plantillas . ‘ (75
Siete pares botas, caballero......................... 48
Séls pares zapatos pañete señora a 8 pesetas.
Seis parea zapalilla señora . . ■ •»......... 15
Cinco pares zapaloe niño.................................. 384
Diez y seis paros zapatos señora...............,........ 14
Dos sombreros caballero a 7 pesetas ............... 9
Media docena medias señora a 18 pesetas. •• (!c65ie

El remate se celebrará en la Sala-Audiencia 
Juzgado, el día 25 de noviembre próximo, a p^.

Se advierte a los líciladores que no se am aV0|ii' 
turas que no cubran las dos terceras parles । reSei',l‘ 
que para tomar parle en la subasta deberá r ^cCn 
la cédula personal y consignar el 10 por 
dejos bienes que se subastan. m¡i fiO'

Dado en Caspe, a veintiocho de octubre .Qrjo, C1 
cientos veintiuno —E. Vincenli —El Sec
dido Mbla.

PARTE NO OFICIAR

Núm.MHí ad8
Comunidad de regantes de las vegas e 

los Caballeros.
Por oí presente se convoca a t°d^- । o^1

cipes de esta Comunidnd a Junta § Ain0, a *; 
naria para el día 4 de diciembre P.r ' je o
tres de la tarde, en el salón de sesi exan]ei1 • 
Ayuntamiento, a fin de proceder * ioS ps 
aprobación de los presupuestos 01 u . 
el año ifea, y a la renovación de a eJ 
los vocales y suplentes que .compo «pión ’ 
cato y Jurado do riegos; y si en esa 
hubiera mayoría, se celebrara ot a Jp 
convocatoria, el día 11 del mism( toaiii 
hora y en el mismo local, y en el • 
acuerdos con los que asistan. „AVieiHb^ Egea do los Caballeros, ¡ óe o j 
1921. — El Presidente, Virgilio

Imprenta del Hospic*01

M.C.D. 2022


